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IVAÚTE O F I C I A L . 

..WltSIOENCU UEL OONsElU, DE MINISTROS. 

. S. M la Reina nuestra Se
ñora (Q. D, G.) y su augusta 
Real familia cont inúan.s in no-

. vedad en su importante; salud 
en el Real .Sitio de .Arapjuez. 

(GACETA OBt 44 us ABSIL KOM. 404). 

''SECRETARIA GE.VEUAL DEL CONSEJÓ I I E 1 L . | 

lllSAL D E i n iTO. 

Doña Isabel I I , por la gra
cia de Dios y la Constitución' 
de la Monarquía española Rei
na de las Españas; á todos los 
que las presentes vieren y en
tendieren, y á quienes toca su 
observancia y cumplimiento, sa
bed: que He venido en decretar 
lo siguiente: 

»En el pleito que en m i 
• Consejo Real pende en prime

ra y única instancia entre par
tes, de la una D. Santiago Alon
so Cordero, vecino de esla cor
té, y en su nombre el licen
ciado IX Manuel Cortina, de
mandante; y de la otra la Ad
ministración del Estado, de
mandada, representada por mi 
Fiscal, sobre que se declare ad
misible á conversión en títulos 
de la Deuda consolidada del 3 
por 1 00 una carta de pago 'de 
180.000 rs. expedida á favor 
de Cordero por la Pagaduría 
general militar. 

Visto: 
Visto el espediente guber

nativo instruido en el Ministe
r io de Hacienda, del cual re
sulta: 

Que en I 6 de Oclubrede I 848 
D Santiago Alonso Cordero 
presentó en la Dinvcion gi'ncral 
del Ti'soco, para su conversión 
en títulos de la expresada Deu
da, una carta de pago, impor-
lanlu I80.»00 rs., expedida en 

dicha fecha por la Pagadur ía 
militar como'parlé" dé 200.000 
q ue por la Administración mi
l i t a r ' s é le hatiian retenido, á 
título' de responsabilidades pen 
dientes!' 'de los 2.012,585 rs. 
que. resultaron de alcance á su 
fáVor en la liquidación final de 
la contrata de brigadas de acé
milas'del éjércitfc'dél Norte, que 
tuvo i su cargo, por cuenta 
del cuál se le habla expedido 
anteriormente otra carta dé 
pago dp 1.812,000 rs. q u é se 
hallaba ya convertida: 

Que'resistida la admisión de 
dicha carta de pago por las ofi
cinas del Tesoro, recurr ió al 
Ministerio de Hacienda; y por 
Real orden de 22 de Mayo de 
1850 se resolvió que, en ex-
tricta observancia de lo dis
puesto en la de 18 de Julio de 
1848, no era admisible á con
versión el citado crédito, el cual 
debia considerarse comprendido 
para su abono en los efectos 
del Real decreto de 22 de Fe
brero del mismo año de 1850, 
cuya Réál orden no consta que 
se hubiese hecho saber al inte
resado: 

Qué en instancia que este 
repitió en 14de É n é r o d e 1853, 
cerciorado ya de la resolución 
anterior, expuso, que ál i r á 
intentar la demanda contencio
sa por no poder conformarse 
con lo resuelto en razón á no 
serle imputable la no presen
tación en tiempo del expresado 
documento, por cuanto la Real 
orden de 1 8 de Julio de I 848, 
señalando dos meses al efecto, 
ni se habia publicado en la Gá
fela para conocimiento de los 
interesados, ni se habia dado 
traslado de ella por el Minis
terio de la Guerra i las ofici
nas de la Administración m i 
litar hasta el 16 de Agosto s i 
guiente; habia sabido la deci
sión definitiva dictada por Real 
decrelo de 11 de Julio de 1 852, 
favorable á JÜ. Francisco Go-r 

mez Acebo, en el pleito con la 
Administración del. Estado so
bré una cuestión idéntica á la 
presente, y solicitó que la car
ta de pago de que se trata, de 
igual procedencia á la de aquel, 
sé admitiese á conversión, según 
tenia pretendido: 

. Que después de haber, i n 
formado sobré esta solicitud las 
dependencias' generales de Ha
cienda y la Sección; del mismo 
ramo de m i Consejo Real, se 
resolvió por Real orden dé 24 
de Eneró ult imo, de conformi
dad con lo propuesto por d i 
cha Sección, que estando apu
rada lá via gubernativa por 
haber causado estado la Real 
orden de 22 de Mayo, revoca
ble solo en la via contenciosa 
con arreglo al Real decrelo de 
21 de .Mayo de 1853, ú n i c a 
mente restaba á Cordero u t i l i 
zar dicha via contenciosa ante 
el Consejo Real, á cuyo efecio 
se le comunicase competente
mente la Real orden de 22 de 
Mayo dé 1850: 

Vista la d e m a n í a que el 
interesado propuso ante dicho 
Consejo en 19 de Febrero si
guiente, reproduciendo la soli
citud que habia sido objetó de 
sus anteriores instancias: 

Vista la contestación de m i 
Fiscal, en que pide que se de
sestime la demanda, primera
mente por no conceder la ley-
este recurso, en el caso en que 
se halla la instancia, por la via 
contenciosa, ó que, cuando á 
esto se creyere no haber lugar, 
se desestime también por ser 
justa y conveniente la resolu
ción gubernativa: 

Vista la ley de 1 4 de Agos
to de 18{.1, permitiendo la cen
tralización de los valores de 
créditos procedentes de sumi
nistros por contratos durante 
la guerra civil como parle de 
la Deuda flluíante: 

Vistos los Reales decretos 
de 26 de Junio, 13 de Seliem-

!.. I 

bi-e y 9"<le Ocióbre de I 844, 
ampliando' á las inscripciones 
de la Deuda flotante ilel Teso
ro la conversión en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 
100, concedida por el primero 
de dichos Reales decretos: 

Vista la ley de' 14 de Fe - ' 
brero ile 184'5, que, señalando 
el ' término dé cuatro meses pa
la presentación de Ins. títulos 
convertibles, autorizaba j mi 
Gobierno para hacer algunas 
molificaciones requeridas |>or 
notoria equidad, pero sin alte
rar los tipos prefijados: 

Vista la Real orden de 29 
dé Junto dff 1846, en que se 
declaró que el t é rmino señala
do por la ley anterior no se 
entendiese fenecido respecto de 
aquellos créditos llamados á 
centralizar por la de 14 de 
Agosto de 1 8'11, todavía no re-
presenlados por carias de pago, 
pero q u é estuviesen presenla-
dos á liquidar por sus tenedo
res antes del 15 de Junio de 
1845: 

Vista 'la Real orden de 18 
de Julio'de'1848, según la cual, 
para que los créditos expresa
dos en las anteriores disposi
ciones fuesen cenlraÜzables, de-
biaii ser liquidados y expedirse 
las correspondientes carias de 
pago én el preciso té rmino de 
dos meses: 

Vista la ley de 3 de Agos
to de 1851, que manda practi
car una liquidación general de 
la Deuda del Tesoro, y en ella 
especialmente los artículos 4 ° 
y 5.°, que'dicen: 

»La Deuda del material 
abraza iodos los débitos com
prendidos en la misma época 
(18*8 á 1849) que se hallen 
representados por libranzas, car- > 
tas de pago ú otros docunienK 
tos expedidos por cuenta y ca*M-
go del Tesoro, ó que. consten^1 
en las cuentas corrientes de las 
dependencias del Gobierno, y 
procedan dg depósitos co^lj-» 



''í.'flniJ?n. J íVC) '1* públicas, ri?-. 
'lilos de censos, consignaciones 
ilo cargas de Justicia y derechos 
'le purlícipcs, jiréstamos, an l i -
cipiirinnes de fondos y sumi
nistros <le efectos, devoluciones 
que realizar de rentas y conlr i -
Iiuciones, saldos de arrenda
mientos de rentas públicas y de 
finiquitos de cuentas de emplea
dos, y en general de todo de
recho á cobrar del Tesoro que 
110 consista en sueldos ó asig
naciones personales de los f u n 
cionarios y clases pasivas del. 
Estado. IJOS tenedores de cré
ditos del material recibirán' en 
pago billetes del- Tesoro, á cu
yo reintegro se destinarán por 
lo menos 10 millóñes de reales 
en cada a¡5p,,. com prendiéndojse 
en los presupuestos del Estado 
la cantidad correspondiente.» 

Consideramjo, en cuqnlo á ja 
procedencia de la demanda 
contenciosa , que e l . t é rmino 
deiilrpi del cua l . debe recia filar
se de las, resoluciones injuisle-
riales, que causan estado , em-

.,pieza á. correr desfle que s? cp-
miinican; administrativamente 
á lós interqsa(J,ps: 

Considerando que, ..la Real 
ó n l e n de 22 de Mayo de 185p, 
que causó estado en, este nego
cio, se hizo saber á D. Santia
go Aloiiso, Cordero cuando con 
iá de 34 d?. Enero lityirnq^ se 
le pasó un. traslado de la ipis-
ma; y que por consiguiente ¡il 
presentar su demandaj; eii- 1,9 
de Febrero siguiente, estaba, en 
tiempo hábil parai reclamar por; 
¡a v.ia contenciosa,, según que
dó declarado, por, la Real, ó r r 
den de 2 de. Junio, de, este 
"mismp a ñ o : 

Considerando que. la leyes 
que arreglan el pago, ó. la' 
forma de P 'gp de ..la Deuila (á 
no hacerse en, ellas declaración 
en contrario), anulan, laf aple-
rioresr con "resipseto. á jqs exé-
ditós existpntés. á^su , frclifl, y 
son aplicables á lodos, cujil-, 
quiera que spa. su i'.stadp y la 
raznn de su existencia, y cual
quiera que sea lii causa de no 
habérseles aplicado, las disposi-
cioriés qué antes, regían , ppr-
oue sólo así puede, el Estado 
conciliar sus coiiipromisos, con 
o-, medios de satislacerlos, y. 

.. reglar con datos seguros la 
contabilidad pública.: 

Cohsiderandq, que esta inle-
ligehcia de las leyes de la Di'U-
da, qiie se desprende de.su. ín
dole y naturaleza, está ademas 
corroborada por la letra mis
ma de la de 3 de Agosto dé 
1851 , en la cual se halla y se 
seüala "la forma dé pago, no 
solo de los. créditos no. presen
tados an^s x'.de'ios q ^ ' . w n s -

laban en, Ins, .O i l e inu n o estan
do aun liquidados, sino hasta 
de los que lo estaban y hasta, 
de los que se hallasen ya .-reí-
presentados por caitas de pago 
expedidas á. cargo de l .Tésoro : 

Considerando que, aun de 
excluir solo de la aplicación 
dé. las cjlaJas leyes Ins. créditps 
en que los interesados pudier 
ron gozar antes de. sü . fecha la 
conversión y demás beneficios 
de las disposiciones anteriores, 
n no. haber, habido de parle de-
las . oficinas- detención - en el 
despacho <je los expedientes, se 
seguiría el inconveniente de 
tener que examinar en cada 
caso si la conducta de dichas 
oficinas 'bahía"'sido culpable, ó 
si,.la demora, nació, dg. Irájpites 
indispensables, ó.,i^e. causas, .ema
nadas de los rnjsmps interesa
dos, cuyo, e s á m e n , á mas.de 
imposible, sería, ocasionado, á 
glandes abusos: . 
,.. Cpnsyc!i:a.i}(í<) que, á.uiii. ad
mitida la posibilidad,y. la prue
ba de culpa ó detención inde
bida pot; parle de las oficinas 
en deiér,mina(lfl caso, esto po-
dria^daj: acción, para rccliiiiiar 
perjuicios: contra ellas ó contra 
el Esiado,,; en los, pl,azqs y del 
rnoílp. qup: dispone 1^ ley de 
Contabilidad, pero, no.dprpcho 
á exceppionps, del cumpliniien-
tp y aplicación de. las. Íeyc;s de 
la. Deudfi: 

Cpnsi^era'1dp por estas vavo-
nes, qjjs tp4as las. deudas á 
caj-gó del Tesoro, conlrsiidjis 
desde 1 ¿ de. Mayp .de,'• 1828 
lias(a 3¡;l , ¿jp. Diciembre.de.1,849, 
cualquiera que, fuese.su origen 
y, lesladq, delien entenderse su-
¡ela^. pftf ^la, misma ley á la 
forma de¡, pago, que ella, esta
bleció, según sus, diferentes 
ctajses, con, ta! que su,-fecha, 
np se haliásgn ya, cqnyerlida.s: 

Cjqnsiijei'anijo que..el crétVlto, 
cuya convei/íapn preiende.TDon 
Santiago Á]pns9:(Cprder.p, siqij-
do Üéuila.del, Te?prp.,c(jpiraida 
dentro de, la, citada éppsa, l i -
quiilacia.y representada por una 
carta de pagp de la Admínjs-
tracipn mili tar, np se hallaba 
cnnverli'lq á la fechii d f la. ley 
dé 3 de Agosto de. I 8S I , y que
dó por lo . tanto stijelq, en 
cuaiitp á la forma de pago, á 
1P delerininadp.eu la misma: 

Considerando q.ue np puede 
aprovecharle para variar la con. 
dicion. que le da la ley. la cir-
cunstVincia de ser un re.síduo 
del total que le liquidó la Ha
cienda militar, que se ha con
vertido en su mayor parte: por
que así como no, tuvo, obliga
ción de convertirlo en su tota
lidad, si lo hubiese percibido 
juijiip, y. pudo dar i una parle 

otro á e s t í n q , si estaba esto en 
su interés, de la misma mane
ra no tiene derecho á que la 
pt ir tej le la totalidad percibida 
después; se convierla del- modo 
qup lo fué la otra, con infrac-
cipn de los principios generales 
sentados: 

(¡¡q.nstdgrando por Iqdp 1P 
dichp._que- el créditp actual de 

:ljañ'u$9Íitjagp Alpnsn Cordero, 
atendido su origen y clase, np 
puede hoy ser pagado por (;on-
versinn, en. lílu.lns del; 3 por 
100-.-dé la manera que lo soli-
cita, sino que debe serlo cpn 
sujeción á 1P dispuesto para los 

'dé: su especie en fá- dicha ley 
dé 3 de Agosto de 1851 : 
^ Qitftr m i Gonsejo'ftealy en se-

sipn á. que vist ieron D,. JJq-
n | ¡ngo .Ruiz de la Vega, Éresi-
dente, 1), Saturnino Caldgrqn 
Collantes, I ) Flórencip Ródr i -
gura y a a « i p n d e , D . Anipnin 
Cabajlern, .1). Cayetann. de Z ú -
ñiga yXina rc s , p, Jpsé, Vélluli; 
1). Manuel de Sierra y Moya, 
D. Francisco Tames Hévia , D¡ 
Antonio Navarro de las Casas, 
P. .'José María T r i l l o , P. José 
An'tpii.ip de planeta, D. Santia
go Fernández Negrete, D. A n -
lonió | Escuderp, D.; Piegq L P -
pez Ballesteros, D. José Sandinp 
y Mirandá , D. Fernando,Alva-
rez, P. F e r m í n Salcedo y. Don 
José Ca veda, y de acuerdpcpn 
el parecer, del Cnnse;o de 
nistros., Yengo en desestiinar la 
denianda (fe D. Santiago Alon-
sp Cprdero, y en inanda.r. que 
sea. salistecho el importe de la 
carta dé pago con entera, suje
ción y arreglp á lo que dispp-
ne la ley de 3 de. Agosto de 
1851 para los de igual i iatura-
I « M ¿ confirmandq mi Real ó r -
den. de, aa' de Mayo de 1850; 
en lo que sea cpnfprme cpn 
efta resplucion, y. revocándola 
en lo que no lo sea. 
; Dado en Palacio á diez^y sie
te, de Febrero de mi l qchpc.ien-
tós cincuenla y, ochó..==Está r u -
hricado de la Real [t!anp.==El 
Minisirq de' la Gobernación, 
Ventura Diaz.» 

Publ icac ión . -Leído y publ i 
cado ¿1 anterinr: Real decreto 
por mí el *>rcretario general del 
Consejo Real, hallándose cele
brando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se 
tenga como resplucion final en 
la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á los inis-
nios.; se notifique á las par
les por cédula de Ugier, y sé 
inserte en la Gaceta, de que 
certifico. 

Madrid 23 de Febrero de 
ISSS^Juan Sunyé. 

Del dolilern» de provínelBi 

Núrn . 188. 
acal (irtlcn de 17 del ailual, en virtud de la 
que delíéro, vet ilicarso un. recuento dn Lodos 
los cigarros comunes de anticua lubor en lo
dos los esláncos, espeudedurias y almnceties 

de Ilenlns'eslancadas. 

L a líir.eccion general. , de 
Renlás estancadas en 23 del 
actual rne dice lo t/ue sigue: 

»Por el Ministerin de Ha
cienda se ha cpmunicado á esta 
Dirección general con fecha 1 7 
del. corriente mes la Rea 1.prden 
siguiente.=I!nm Sr.=-La Reina 
(q. D. g.) cpnfbrmándpse con el 
parecer, de la Sección, de H a 
cienda, del '.Cpnsejq Reial y lo 
propuesto por esa Pireccion ge
neral, se ha servido autorizar á 
la misma para que desde de 
Mayo próximp se vendan todas 
las exisiénciás de cigarrp* cp-
fnunes de antigua elaburaciqn 
que resulten en tas fábricáVy 
adininistracionés, al p r ec ió ' de 
veinte y cúat'ró reales vellón 
cada libra en lugar de los trein
ta y seis que les señaló el Real 
decrelp fechi^ 3. de Octubre del 
ano p r ó x i m p . pasadp, reinte
grándose en' efectos á los estan
queros que, pagan; al contado 
lós que eslraeo de los almace
nes para él consumó, la canti
dad á (¡ue ascienda la diferen
cia de precio de los cigarros 
cpmunes que en aquel di^obren 
en su. poder, previo, recuento 
que se practicará cpn las fpr-
malidades: acostumbradas en ca
sos de ésta naturaleza. De'Real 
órden lo digo á V. I . para su 
cumplimieutq. 

La que: ira^ladp á V. S. pa
ra su conocimiento, rogándole 
sé sirva contribuir con s i l acPs-
lümbrado celo al1 logró dé lo 
que la misma prescribe sin que 
los.intereses d é l a renta sufran 
lesión alguna, para lo cua) se 
encarga á los Administradores 
de Hacienda pública y principal 
ile Estancadas de esta capital, 
que el úl t imo dia del presente 
mes se verifique en todas las es-
pendedurías y almacenes un es
crupuloso recuento de los cigar
ros comunes de' antigua labor 
para fijar la verdadera existen
cia que resulte en I . " de Mayo 
próximo y deba participar de la 
ha ¡a de precio, que señala la 
Ueal orden inserta, librando 
teítinionio de este acto para 
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1 
lustlflcanta de 1» primer», pas
tilla qttc.p9r tal cpnceplo , baja 
de figurar en la cuenta del es
presado mes; y que á lodos los 
estanqueros q ú c paguen al con
tado los.e(eqlos..que iccilien para 
el consumo, se les reintegre con 
otros equiiíalentes la cantidad 
qae suponga la diferencia de 
precio en los cigarros que no 
hayan ve_n4'<lo hasta entonces." 

. Xo Ikflgo saber á los A l 
caldes constituciofralef y. pedá-, 
neos, á los funcionarios subal
ternos de Hacienda, y á cuan
tos compete la observancia de 
la'í'prcce'cti'nte disposición, para 
fH¿¿ en la, noche del tn inla del 
presente mes simultáneamente 
¡f. sin escusa alguna procedan 
al'easacto y escrupuloso recuen
to de los espresados cigarros, 
(¡ue se hallen en eitancas, es-
pendedurias ó almacenes de la 
Jlaeienda pública; asistiendo 
precisamente a l acto los indi
cados Alcaldes, y mandando 
esiender fos testimonios oportu
nos de las resultas, cuyos do
cumentos dirigirán directamen
te a l Administra Jor de lientas 
estancadas del distrito ndmi-
nislrativo á que cada estanto 
corresponda, á fin de que es
tos puedan justificar en debida 
forma en sus cuentas; todo ba
jo la mas estreiha responsabi
lidad. León 25 de Abril de 
1858. = Joaquín Maximiliano 
Gibert. 

D e luif o l l o i n a a <le B I n v t c u d a . 

Núm. 180. 

Ádminhlracion principal ¡le ¡laclen-
<la piihlicn de íu provincia ile Lean. 

JUNTAS PEIUCIALES. 

Por circular de 20 de Fe-
lirero úl t imo inserta en el Bo-
lel'tn oficial n ú m e r o ^4 . se en-
encai'gó á los Ayunlamienlos 
de la provincia la (orniacion y 
remisión á esta oficina de las 
propuestas en lerna para el 
nonibrainicnto de piírilos re
partidores, con arreglo ;il nio-
delo que á diclia circular acom
paña; y como á pesar del tiem
po transcurrido no han llenado 
este servicio tos municipios que 
¡i continuación se espresan, lie 
acordado hacerles saber por úl 
tima vez, que si en el término 
de 15 dias, á contar desde la 
inserción de esta orden en el 
Boleliti oficial, no se hallan en 

eala A t l m i n i s t r a í l o n . !<>s,.{nclica.-, 
das propuestas redactadas según 
está pfeveniiíd, pasara ú n comi
sionado á. recogerla^ con. veinte 
reales de. dietas por día coiUa.n-
do los de ida y vuelta pagados 
por los Concejales, y Secretario. 
León 33 de Abr i l d e " l V 5 8 ^ 
Antonio Sierra. 

REt-vciot; de los Ayuntamien
tos qwi están en descubierto 
de la presentación de las pro
puestas de peritos reparti
dores. 

Algideíei 
Borcep.ps,, . 
Cabrillanes. 
Campazas^ 
Carrizo. 
Castilfalé., . . 
Castrocontrigo. 
Casirilló-'y'Vértlla. 
.Cislierna. 
Cacabelos. 
Camponaraya. 
Cancjin. , . 
Carracedelo. 
Gorullón. 
Columbrianos. 
Deslriana. 
Garrafe. 
GorJoncillo. 
Grailefes. 
Gusemlos de los Oteros. 
La Bañeza. 
Laguna de Negrillos, 
La Robla. 
Los Barrios de Luna. 
Lugo de Carucedo. 
Magaz. 
Maraña. 
Murías de Paredes. 
Onzonilla. 
Oseja de Sajambr.é. 
Otero de. Escarpizo. 
Pozuelo del Páramo. 
Pórtela de Aguiar. 
Priaranza. 
Quintana del Marco. 
Quintana y Congosto. 
Quintana de Raneros. 
Quintanilla de Sornoza. 
Regueras: de arriba y abajo. 
Riego de la Vega. 
Rioseco de Tapia. 
Rediezmo. 
Roperuelos. 
Saliagun. 
Salomón. 
S. Adrián del Valle. 
Sla. Cólomha de Crirueño. 
Sta Cristina de Valmadrigal. 
S Esteban de Nogales. 
Sla Mar/a de Ordás. 
Santiago Millas 
S. Pedro de Be reíanos. 
S. Junio de la Vega. 
Soto de la Vega. 
Sigüeya. 
Toreno.. 
Tra hádelo. 
^'alderrey. 
V.ildesamario. 
Ycgaricnza» 

VllUdemor, de la. Vega, 
Villamiiar . 
Villáínoli 
Villaquejida. 
V.i|lajandre. 
Villamegil. 
Vega de Infanzones. 
Valdeleja. 
Villatlecanes. 

N ú m . 190. 

IlESMtl'Úflf rtAA €1 AÑO rilúllUU DE 18̂ 9, 
L á Dirección general de 

Consumos, Casas de Moneda 
y Minas, con fecha 22 del ac
tual, ha comunicado á esta 
Administración principal la cir
cular siguiente. 

«El articulo 8 ° del Real 
decretó de 15 de Diciembre de 
1856, asi como el 178 de la 
instrúceion de 34 del mismo 
mes y a ñ o , facultan mutua
mente, á, la Administración i y ¡ á 
los pueblos para anunciar el 
desahucio de los cupos por ra
zón de Consumos, antes de 1.° 
de Julio de cada año y de esto 
toman, prelesto algunas m u n i -
cipaliilailes según se vio en el 
año próximo pasado para abs
tenerse dé ofrecer cantidad a l 
guna, ó hacer un ofrecimiento 
de todo punto inadmisible. La 
Dirección en su vista, se cree 
en el deber de encargar á V. S; 
muy particularmente haga sa
ber á los Ayuntamientos por 
medio de anuncios que se i n 
sertarán en tres* números se
guidos del Boletín oficial, que 
lodo desahucio á que no acom-

.pañen^ los datos y. noticias que 
dispone el art ículo 182 de la c i 
tada instrucción, y en que no ŝ  
fije, según en el mismo se pre
viene, la cantidad que haya de 
satisfacerse, ó se- determine una 
que no este bn armonía con la 
riqueza, vecindario y demás 
circunstancias de la' población 
se tendrá como nulo y de ninr 
gun valor ni efecto, por hacer 
imposibles las conferencias que 
dispone el art ículo 183, la su
basta del 934 y la elección que 
establece el párrafo a.0 del a49, 
y quedará obligado el pueblo 
al pago del mismo cupo que 
venga rigiendo en el año acr 
(nal =.A! propio (iempo, y para 
evitar las dudas, y consultas 
promovidas antes de ahora so
bre la ¡nleligentia del arlículp 

2 8 á <fe ta. lHslfüceíon,i<!ebe ad
vertir la, pir.eccton.á, V . S. que 
la facultad que, Cfli d i mismo se 
consigna, para adquirir, duran
te el curso de las subastas, el 
encabezamienlp, es y se entien
de unicaméhíe respeclo de los 
Ayuntamientos, ctiyps pueblos 
tienen.el. dereqho de, la venta 
esclusiva al pormenor, íégun el 
250 á que aquel :se refiere.» 

L o qué hé dispuesto se pu
bliqué en id Boletín ó/írial en 
íres riúmerps conserulivos para 
que; ¡feguc. a. cai^ocimienlo. de 
todos, las: Ayuntamientos de. 
esta, provincia ,y cumplan cmi 
escrupulosa exactitud cuanto 
en ella se ordena, exigiendo la 
mas éstrechal tesponsabffidtid 
á, lop que: ocuíterik citalquicra 
circunstancia- de las. consigna
das. Lcon. 26 de Abril de 
Vd^.^Antonh Sierra. 

CALAJvtmvnEs.-Núm. 191. 

Los Ayunlamienlos de Pop-
ferra(la, Villafranca, Bptrrenqs, 
V i l laq uila mbre y San Andrés 
del R^baiiedo ha,n ¡nstrui<lo los 
oportunos espedientes, pidien
do cprnlonacion, de Cpntriljucio-
nes por Uabér esperiinentado 
los (res.primci'ps la pérdida de 
sus cosechas dé, vino, causada 
por la enfermeflad denomina. 
da Oidium y los dps úl t imos 
con un fuerté pedriscpi T co
mo si se apcede á. su, petipipn 
tienen que. ser resarpidas por 
el fondo supletorio dé- la. pro
vincia lip acordado hacerlo p ú 
blico, por riiédi» del p ésente 
Bolelin pficiftl, p?ra que. los A -
yúnlainientos de la misma, cp-
mó inleresadps en. diclíp fondo 
puedan liacer las, objrccione:* 
que crean oportunas. León. £(•» 
<le Abr i l , dfí; 1^58.= Antopio 
Sierra. 

1 

Kfto l o s J i t K g a i f o * . 

Juzgada de 1.a instancia de 
Sahagun. 

En. la. noche, dgt, 3 d?) cor-
rieiUe al, regresar i lnl . tuercado 
de, esta villa Rafae,' de. Avila, y 
Jul ián I}.o¡o, vecinosd^: Vil laniu-
ñío fueron, roba,dos, en el té r -
niino, de Calzada, Í ,po?a.distan
cia de. lo» mpnles de, Berrianos 
y Valjlelocaiqi,, (>or, tres hotn-

.bres.el unq.cpp.arnia, de f'iic-
gp co^ta, y. de boca, ancha, y los 

potros dos,con pji.los, nipntados 
«Ji, tres vestías caballares, cuyas 
senas no.dan. los robados, pe-

i rq de oirás actupcíones de la 
M"«ÍIJ» reoult?, jije. ug,íaÍ^Mq, 



n VPgUA et'.i /le éofof í as taño 
i o n l.i colu lilanciuecina su a l -
'inla siule cuartas escasas: Otro 
«le suis cuartas y nietlia, ente
ro ;Ci)lor rojo, y otro un caba
llo flaco ru in con el pie dere
cho cu Izado pelo negro, el t ra-
gc lie los ladrones era de g i 
tanos con sombreros negros de 
ala ancha, pantalón abierto por 
bajo bastante ancho: las señas 
personales el uno como de se
senta años con patilla bastante 
poblada y greñas : Otro muy 
moreno robusto como de t re in 
ta y ocho á cuarenta años, l le
vaba capa andaluza con bozos 
encarnados y el otro como de 
veintitrés años , poca barba, el 
mas viejo cogeaba algo del lado 
derecho, sobre el aparejo lleva
ban una funda cogida con la 
cincha. Los cíeclos que robaron 
fueron, una capa de capillo 
nueva con corchetes pequeños 
de alambre, unos botines de es
tameña en buen uso, unas me
dias de lana blanca con medio 
pie, unos calzoncillos usados de 
l iencinó, unos zapatos negros y 
tlelgados con tachuelas, unos za-
jóhés de badana, un chaleco de 
phna usado, una caja de tabaco 
de palo de aire con el nombre 
y apellido de Fialnel de Avila, 
una navaja pequeña, media l i 
bra de dulces y treinta rs. en 
dinero en un napoleón, una pe
seta y el resto en vellón, un 
cuar terón de chocolate, un po
ll ino pequeño cardino, un ca
ballo de tres á cuatro años de 
seis cuartas y media, color ne
gro, con cola corta rozado en 
Tas agujas, calzado de una ma-
j i p , ' jas .manos algo vueltas, una 
capa de capillo en buen uso, 
una ánguar ina nueva de esta
meña casera, un costal bueno 
de lana con rayas negras, unas 
alforjas también de lana con 
rayas azules en buen uso, un 
pellejo con un cántaro de vino, 
unos botines de estameña usa
dos, un pañuelo encarnado flo
reado de pagizo, unos zapatos 
negros sin estrenar, otros blan
cos en buen uso, y diez rs. 
en dinero. 

Por auto de hoy he man
dado se dirija á V. S. el corres
pondiente aviso para que se sir
va mandarlo insertar en el Bo-
'•elin oficial de la provincia á 
fin de que la Guardia civil, A l 
caldes y demás dcjiendienles de 
su Autoridad practiquen d i l i 
gencias en busca de los ladro
nes y si fueren hallados los con
duzcan á este Tribunal con la 
debida segundad asi como lo> 
efectos y personas en cuyo po
der obmn aquellos Sahagun 
20 de Abr i l de I858 .=lg i )a -
cio Suarez, 

R É t i m x de la» pmdiu pMita» UgaUnthie muiiuldai m loi punios qut«tonUimtion u a p n m . 

PARADA DE D. ANTONIO ROBLES CASTAÑON EN EL PUEBLO DE PUENTE DE ALBA. 

ItESIiÑA HE LOS CABALLOS. 

ALZADA. 
NOMBRES. CAFA Y sus VARIEDADES. Edad- Cuartas Derlns. Hierro, SEÑALES ACCIDENTALES. Cabeza. 

Sultán. . 
Lucero. 

Negro azabache* . . . I t 
Id. morcillo, estrella,. 7 

Buena. 
Id. 

Gallardo. . 
Manchcgo.. 

Gallardo. 

Id.. . 

VUnrioso. . 
Arrogante» 

Gallardo.. 

Cartujano. 

Manchcgo.. 
Pollo. . 
Gallardo. . 

Lucero.. 
Coidov&j. 

Gallardo. . 
Cnstillo.. . 
HiKarro. > 
Arrogante . 
Toldo. . . 

Lindo. . 

Troyono. 

Wflm-hcgo.. 
I'nrdo. . . 
•..lio. . . 

RESEÑA DE LOS GAUANOXES. 

. Negro morcillo. . . . 10 
. Id. Id 11 

Buena, 
Id. 

(Va. 

Buena. 
Id. 

Buena 
Id. 

PARADA DE D. MANUEL DIEZ EN EL PUEBLO DE FRESNO DE LA VEGA. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

. Casiano peceño, callado 
alto del pie derecho.. . 

Castaño peceño, calzado 
del pie izquierdo. . . 

11 
6 

. Nejro m r illo. 

. M. Id. . 

RRSEÑA D E LOS GARAÑONES. 
9 6 6 » 
7 6 6 » 

Buen t. 

I I . 

Boem 
Id. 

Bue IB. 

Id. 

Bullía. 
Id. 

PARADA DE D. MANUEL DE PUENTE EN EL PUEBLO DE VILLAMIZAR. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

Negro azabache, dos lo-
fiares eo los costillares, 
polos blmtrus en el dor • 
so, estrella, calzado de 
las roanos y pie dere
cho 

Negro azabache, principio 
de calzado del pie de
recho y mano izipiier-
da, lucero en la frente," 
lunar entre los ollarc?, 
bebe en blanco con el 
anterior,- uno línea de 

' pelo blanco de un en
cuentro ó otro, un lu
nar de pelos blancos en 
el costillar izquierdo. . 

Buena. Buena. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

Ne;ro morcillo. 
Id. Id. . 
Id. Id. . 

PARADA DE D. FEIII'E LIKBANA EN EL PUEBLO DE LA LOSILLA. 

Negro morcillo. . . . 
Id. azabache, calzado 
del pie izquierdo. . • 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

4 7 7 

7 7 ii » 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES. 

11 

Id. 

Buena. 
Id. 
id. 

Buena. 

Id 

Buena. 
Id. 
Id. 

Buena. 

Id. 

Tordo claro 11 6 9 
. Negro msrciHo. . . . íi 7 0 
. Tordo claro 12 7 1 
. Negro azabache. . . . 3 7 1 
. Tordo claro 13 G 7 

PARADA DE D. ILDEFONSO ESTRADA EN EL PUEBLO DE VILLACIDAYO. 

RESEÑA DE LOS CABALLOS. 

, Negro morcillo, pelos 
blancos enel dnrso y ¡'ten
te, calznilo (le lu- pies, . o 7 4 

, Negro peceño, ral-os y 
treuios negros, el mizo 
ca^tuñoclaro,cua -olu
nares de pelo b -meo en 
las costillas Kiiuipfdas 
y dos en la d.-iecha. . ü 7 37» 

Bueno. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Buena. Buena. 

» 

T*>rdo sucio 
iordillo.. . . 
Neam m rcillo. 

RESEÑA DE LOS GARAÑONES, 
5 6 9 » 

10 (i () » 
6 6 6 » 

Buena. 

Imítenla (U tu Viudu u lli.os do JUIÚUU. 



LEONESES. 
El proyecto de ferro-carril de Falencia á la Coruña y Vigo 

que ha de cruzar nuestra Provincia en su longitud, se ha 
publicado ya como ley en los Cuerpos Colcgisladores. 

La trascendencia de este suceso es inmensa bajo todos 
los aspectos que pueda revestir la civilización de un pueblo. 
La agricultura, la industria, el comercio, las ideas, afectos y 
sentimientos todo vá á entrar en un período de rápido des
arrollo, desde el momento en que nos coloquemos en fácil y 
pronta comunicación con las demás provincias de España y 
con la Europa entera. 

Demostremos pues que sabemos apreciar toda la impor-
tanein del acontecimiento de la manera que es posible espresar 
el regocijo público y la gratitud á la REINA (0. D. G.) y á 
los Cuerpos Colegisladores, que se han apresurado á propor
cionar al Tais tales beneficios y á los Srcs. Diputados que ini
ciaron el pensamiento. 

El Ayuntamiento por mi conducto invita al vecindario á que 
ilumine esta noche desde las 9 á las 11, durante cuyas horas 
se repicarán las campanas de las Iglesias y ejecutará algunas 
piezas de música una banda colocada en la Plaza de la Cons
titución. León 29 de Abril de 1858. 

E l A l c a l d e , 

Pedro Bahmzategm 
y AHwm. 

Ntlmero 52. 

capím!» 9.° de lu ley ile repm|ila-
zo» do 26 de Enero ile I85ü hny 
vigenle; y teiiiendn en cni'iila que 
por la ímstn.-i ley no eslá terminun-
teincuti) mninluilo que la lullu de 
los tnozns á quienes Uque la suer
te du soldados se reduzca á rnelrus 
y milímelros, como supone el es
presado Gobernador, y que por 

ñilaron en IIIMI óidi'n de 20 de 
Agoslo de 1857, ili'sde el ilia en 
que, con eerlificaclon de los Oefi-s 
del exprosado regimiento, jiis-lifique 
anle los Olinnns de Hacienda civil, 
por dundo cobra su ruliro, lia de-
jado <lu percibir sus lialieres en di
cho rcgimionlo como tal músico 
majur del mismo. Al propio liempu 

real. 
Fanega de cebada, veinte y 

tres reales. 
Arroba de paja, dos reales 

cincuenta céntimos. 
Arroba de aceite, setenta y 

un reales. 
Arroba de l eña , u n real 

cincuenta céntimos. 

tar&Q á medio real línea para los 

ba de carbón, tres rea-
enta céntimos. 

ue se publica para que 
os interesados arreglen 
precios tus respectivas 
s, y en cumplimiento 
spuesto en el articulo 
Real orden de 27 de 

: de .1848. León 28 
de 1858. — Joaquin 

mo Gibert 

Núm. 195. 

ndo desaparecido de 
id adonde se hallaba 
, Andrea Santos Be-
al parecer dirigúlose 

falladolid, prevengo á 
des constitucionales y 
dependientes del ramo 

acia y de la Guardia 
!>blen su actividad pa-
pueda tener lugar la 
le aquella, en cuyo ca-
>nducííla á mi disposi-
n 28 de Abri l de 1858. 
a Maximiliano Gibert. 

•., Núm. 194. 

Juez de 1.* instan' 
'•sta capital me dice 

27 del actual lo que 

ise V . S. dar las ó r -
' « u n a s para la captu-
enda González, solte-

que fué de servicio 
de D. Juan Tegerina, vecino de 
Valle de Mansilla, y natural de 
Candanedo de Fenar; la cual 
se halla condenada por Real 
sentencia á veinte y seis meses 
de presidio correccional, y pe
nas accesorias, por varios h u r 
tos, á calidad de ser oida." 

Y, se inserta en el Boletín 


